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Estudios





I.

1. Muchas gracias, Prof. Szuromi, por sus amables palabras de pre-
sentación. Gracias también por invitarme a participar en estas Jornadas
de estudio, cuya organización es un acierto. Volver la mirada a las fuen-
tes nos ayuda a descubrir el significado profundo y la efectiva realidad de
la divisa que han elegido los redactores de la Constitución europea:
«unidos en la diversidad» (art. I.8 del Tratado por el que se establece una
Constitución para Europa). Los esfuerzos de los últimos años han conso-
lidado la unión económica, muchos trabajan con convicción por la in-
tegración jurídico-política, y, sin embargo, los debates sobre el Preámbu-
lo o la ampliación ponen de manifiesto un hecho preocupante: las
(con)cesiones en el ámbito de la soberanía no van acompañadas de un
esfuerzo desapasionado por ahondar en la raíces de la unidad. El hori-
zonte de la unificación se desdibuja, porque se elude la cuestión funda-
mental. La unidad europea es básicamente cultural1 y en su formación la
Iglesia y su Derecho, en especial el Derecho canónico medieval, han de-
sempeñado un papel determinante2. La pérdida de la memoria histórica
debilita la propia identidad.

IUS CANONICUM, XLV, N. 90, 2005, págs. 431-485

LA COMPOSICIÓN DEL DECRETO 
DE GRACIANO*

JOSÉ MIGUEL VIEJO-XIMÉNEZ

* Versión castellana de las conferencias dictadas los días 9 y 10 de mayo de 2005 en la
Universidad Peter Pazmany (Budapest), en el marco de las Medieval Canonical Sources and Co-
llections after «Decretum Gratiani». Source History Lectures organizadas por el Prof. Szuromi. El
texto mantiene el carácter oral, pero se ha enriquecido con las notas a pie de página.

1. «Europa» es un concepto cultural. Cfr. T. S. ELLIOT, La unidad de la cultura europea.
Notas para la definición de la cultura (Madrid 2003) (cfr. también el «Prólogo» de J. M.
BENEYTO [pp. 7-19]).

2. Cfr. los estudios reunidos en el volumen Die Bedeutung des kanonischen Rechts für die Ent-
wicklung einheiltilicher Rechtsprinzipien (H. SCHOLLER [ed.]) (Baden-Baden 1996): A. LEFEBVRE-
TEILLARD, «Le droit canonique et la formation des grands principes du droit privé français», pp.
9-22; P. LANDAU, «Die Bedeutung des kanonischen Rechts für die Entwicklung einheitlicher
Rechtsprinzipien», pp. 23-47; R. HELMHOLZ, «Canon Law as a Means of Legal Integration in
the Development of English Law», pp. 49-68; y A. PADOA-SCHIOPPA, «Note sul ruolo del di-




